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Señora 

JUEZ PRIMERA DE FAMILIA 

Ciudad. 

 

Referencia:   Proceso de Aumento de Cuota Alimentaria 

Demandante:   Luis Manuel Flórez Duque 

Demandado:    Luis Alirio Flórez Piedrahita 

Radicación:   2021-00374 

LUIS BAYRON SOTO BURITICÁ, mayor de edad y vecino de Manizales,  

identificado con la cédula de ciudadanía  10.094.186, abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional 40.203, del Consejo Superior de la 

Judicatura, respetuosamente presento el poder que me ha otorgado el señor 

LUIS ALIRIO FLÓREZ PIEDRAHITA, para que asuma la defensa de sus intereses 

en el proceso de l referencia, solicito reconocimiento de personería y en uso 

de la misma, doy contestación a la demanda en los siguientes términos: 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

EL PRIMERO:     Es cierto. 

EL SEGUNDO:  Es cierto. 

EL TERCERO:  Es cierto. 

EL CUARTO:    Es cierto parcialmente.     La cuota alimentaria del  joven LUIS 

MANUEL FLÓREZ DUQUE, se acordó entre mi poderdante y la señora Sandra 

María Duque Valdez, que sería del 66% del arrendamiento del inmueble, bajos,  

ubicado en la carrera 36 B No. 16 B-23, barrio La Albania, en Manizales.   El 

otro 33.6% supuestamente sería para la hija extramatrimonial del señor 

FLÓREZ DUQUE ,  de nombre Luisa Fernanda Flórez, hecho que nunca se 

cumplió, puesto de jamás le fue reconocido y pagado dicho porcentaje.  Esto 

es, el señor LUIS MANUEL FLÓREZ DUQUE ha recibido y recibe el 100% del 

arrendamiento del inmueble antes mencionado.  



 EL QUINTO:   Es cierto que LUIS MANUEL FLÓREZ DUQUE está estudiando.   

Pero la pretensión del 50% del salario y las prestaciones sociales legales y 

extralegales de mi poderdante, es desfasada y desproporcionada. 

EL SEXTO:   No es cierto.  Dentro del arreglo a que llegaron los cónyuges Flórez-

Duque, en la liquidación de la sociedad conyugal, mi poderdante aceptó 

entregarle la totalidad del dominio y/o la propiedad del inmueble que 

habitaban. 

En el año 2018, los bajos ubicados en la carrera 36B No. 16 B-23, se alquilaban 

en $300.000, no se explica, como cuatro (4) años después se arrienden en 

$200.000, como se afirma en la demanda. 

EL SÉPTIMO:   No es cierto.   Dicha cantidad de dinero es desproporcionada. 

EL OCTAVO:  Es cierto. 

EL NOVENO:  Es cierto. 

EL DÉCIMO:  Es cierto parcialmente.   LUIS MANUEL FLÓREZ DUQUE recibe 

semestralmente  $1.362.789  de la CHEC S.A E.S.P., pero gracias a que el señor 

LUIS ALIRIO FLÓREZ PIEDRAHITA  es trabajador en dicha empresa y es 

beneficiario de la convención colectiva de trabajo que consagra dicho 

beneficio en favor de los hijos de sus trabajadores;  pero para ello mi 

poderdante debe estar afiliado a la organización sindical  y pagar las cuotas 

mensuales al sindicato. 

EL DÉCIMO PRIMERO:   Es cierto. 

EL DÉCIMO SEGUNDO:     No es un hecho de la demanda. 

II. A LAS PRETENSIONES  

Me opongo en su totalidad a las pretensiones de la demanda. 

Si mi poderdante fuera condenado a pagar el 50%  de su salario y sus 

prestaciones sociales, legales y extralegales, no tendría forma de que tuviera 

una vida digna en compañía de su compañera Tatiana Vega. 

 

 



III.   PRUEBAS 

Solicito se decreten, practiquen y tenga como tales las siguientes: 

1-  INTERRGATORIO DE PARTE 

Le ruego decretar el interrogatorio de parte de LUIS MANUEL FLÓREZ DUQUE, 

el cual le formularé en audiencia señalada para tal fin. 

2-  TESTIMONIAL  

Sírvase ordenar la declaración de las siguientes personas, todas mayores de 

edad y vecinas de Manizales, quienes declararán sobre los hechos de la 

contestación a la demanda y demás aspectos que interesen al proceso:    

TATIANA VEGA:   Residen en la carrera 42 A No. 11-54, Barrio Estambul, en 

Manizales. 

LUISA FERNANDA FLÓREZ:  Reside en la carrera 42 A No. 11-54, Barrio 

Estambul, en Manizales 

Se facilitará su comparecencia. 

3-   DOCUMENTAL 

Aporto los siguientes documentos: 

1- Comprobante  de pago del salario. 

2- Certificado de deuda de ASEMCHEC. 

3- Constancia expedida por la CHEC S.A. E.S.P. del crédito hipotecario. 

4- Constancia expedida por la CHEC S.A.  E.S.P.  de las sumas de dinero que 

le son  entregadas a la señor madre del demandante. 

5- Formato de la CHEC S.A. E.S.P., solicitando el auxilio educativo. 

 

IV.   EXCEPCIÓN  DE FONDO 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA  

LUIS MANUEL FLÓREZ DUQUE recibe de la CHEC S.A  E.S.P., semestralmente 

$1.362.789, o sea$227.131.5, mensuales, más el 100% del arrendamiento del 

inmueble ubicado en la carrera 36 B  No. 16 B-23, Barrio La Albania, en 



Manizales, que son más de $300.000 mensuales, esto es recibe más de 

$500.000 mensuales, como cuota alimentaria. 

La señora Sandra María Duque Valdez  desempeña labores domésticas, por las 

cuales percibe una remuneración superior al salario mínimo legal, por lo que 

está en condiciones de asumir también su obligación alimentaria con su hijo 

LUIS MANUEL. 

El señor LUIS ALIRIO FLÓREZ P. es un obrero en la CHEC S.A. E.S.P. y percibe un 

salario de obrero, el mínimo, de $2.644.678.   

De lo exiguo que es su salario, debe pagar no solo la cuota de amortización del 

crédito hipotecario que está pagando, por el inmueble en el cual reside; sino 

que además se debe procurar su subsistencia y la de su compañera  Tatiana 

Vega; por lo que su condición de vida no es boyante ni se puede dar lujos o 

viajes o paseos. 

V.  DIRECCIONES   

De las partes, fueron aportadas con la demanda. 

El suscrito, en la carrera 32 No. 43-15,  Villa Carmenza, en Manizales. 

Correo electrónico:     bayron1605@hotmail.com 

Doy así por contestada la demanda. 

 

Con todo respeto, 

 

 

LUIS BAYRON SOTO BURITICÁ 

 

 





 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 


